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1) DIVORCIO VINCULAR: 
a) Divorcio por  presentación conjunta o “por mutuo consentimiento”: 
i) Validez de los convenios de liquidación de sociedad conyugal (art.236 Código Civil). Procedencia del acuerdo.
ii) Emociones y proceso. Nulidad: Actuaciones en exceso de competencia (art.166 CPCC). Incomparecencias injustificadas a las audiencias del art.236 Código Civil=Desistimiento.  Peculiaridad del desistimiento del art.236 del Código Civil. Doctrina legal. Justificación de las incomparecencias. Costas: Valoración de las incomparecencias injustificadas
b) Divorcio contradictorio: 
i) Deber de fidelidad de los cónyuges (art.198 Código Civil). Definición de injurias graves. Evaluación de las circunstancias concretas de cada caso. Gravedad de la injuria: Elemento subjetivo. El incumplimiento del deber de fidelidad no configura injurias graves. Doctrina y jurisprudencia.
ii) Separación personal contradictoria: Causales de injurias graves, abandono y adulterio. Subsistencia del deber de fidelidad con posterioridad a la separación de hecho. Tesis realista. Jurisprudencia. Doctrina. Derecho comparado Improcedencia de la reparación del daño moral: tesis intermedia o criterio restrictivo. 
2) COMPETENCIA: Conflicto negativo de competencia. Competencia del juez del divorcio. Desplazamiento de la competencia: Forum conexitatis. Articulación del  principio de prevención con los principios de economía e inmediación. Improcedencia.

3) REGIMEN MATRIMONIAL (o régimen patrimonial del matrimonio): Nociones sobre régimen matrimonial argentino. Administración separada de los bienes de los cónyuges y separación de responsabilidades. Pasivo de la sociedad conyugal: principio general y alcance. Prueba del origen y administración de los bienes. 
4) AMPARO. Regla amplia de competencia. Proceso de amparo ante los Tribunales de Familia (art.4 de la ley 7166 y 20.2. de la Constitución bonaerense). Recurso de apelación ante la Cámara de Apelaciones (art.18 y 19 de la ley 7166) Improcedencia de la sustitución por el recurso de reconsideración (art.852 CPCC). Fundamentación.

1) DIVORCIO VINCULAR: 

En materia de separación personal y divorcio vincular he de referirme a diversos fallos, en los que se plantean temas recurrentes: 
a) En el marco del divorcio por presentación conjunta: la validez de los convenios de liquidación de sociedad conyugal  y el peculiar desistimiento del proceso como efecto de las incomparecencias injustificadas a las audiencias previstas en el art.236 del Código Civil; y  
b) En el caso de los divorcios contradictorios: la articulación entre la caracterización de la injuria grave y la subsistencia o no del deber de fidelidad durante la separación de hecho, y la procedencia de la reparación del daño moral  ocasionado por el  cónyuge culpable como consecuencia de los hechos constitutivos de las causales de divorcio. 
A ellos me dedicaré destacando sus aspectos relevantes.
1) Divorcio por  presentación conjunta o “por mutuo consentimiento
”:
1) Validez de los convenios de liquidación de sociedad conyugal (art.236 Código Civil), suscriptos con posterioridad a la presentación de la demanda. Procedencia del acuerdo.
Obsérvase que ha sido recurrente en la doctrina y la jurisprudencia, el tratamiento de la problemática suscitada en torno a los acuerdos de liquidación de sociedad conyugal suscriptos por los cónyuges con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de divorcio por presentación conjunta
. Sin embargo los convenios de la misma índole firmados con posterioridad o simultáneamente con el escrito de presentación conjunta han dejado de generar controversias al ser admitidos expresamente por el art.236 del Código Civil del Código Civil.

Este estado de situación ha sido también advertido por la Cámara de Apelación Civil y Comercial de Dolores, en el fallo dictado el  13/10/06, en la causa  “L., S.I. c/S., P.D. s/Tenencia y Régimen de Visitas”, en la que el tribunal se ha pronunciado a favor de la validez de los convenios de liquidación de sociedad conyugal de fecha posterior a la presentación de la demanda.

Procedencia del acuerdo

Señala en su voto, que hará mayoría, el Dr.Juan J. Gómez Ilari que “la Suprema Corte ha decidido que son válidos los convenios celebrados con anterioridad a la presentación judicial de solicitud de divorcio (AC.84162).  Entonces, cuanto más en la especie, cuando el convenio fue realizado el 20/12/2005, después de iniciada la demanda de divorcio 31/10/2005)”. 

En este sentido, se explica la incidencia de la ley 23.515 en el régimen matrimonial cuando los cónyuges han decido divorciarse por presentación conjunta:  “A partir de la sanción de la ley 23515 y la reforma al art. 236 del C. Civil, los cónyuges en su presentación conjunta pueden acordar la forma de liquidación de la sociedad conyugal, supeditada claro está, al dictado de la sentencia y la aprobación judicial, por lo que los acuerdos que celebren no pueden ya considerarse alcanzados por la nulidad que prevén los arts. 1218 y 1219 del C.Civil. Y por ello en nada influye la fecha del mismo por cuanto, obviamente debe hacerse antes de la presentación judicial. Asimismo, el orden público que protegen los arts. 1218 y 1219 del Código Civil, sólo resultaría vulnerado si se pretendiera disolver la sociedad conyugal por causas distintas a las previstas por la ley; pero de ningún modo por el acuerdo sobre la forma de dividir o distribuir los bienes. Sólo podría si afectara los intereses privados de las partes, en cuyo caso el Juez si advirtiera situaciones abusivas, podría no homologar el convenio”
1) Emociones y proceso. Nulidad: Actuaciones en exceso de competencia (art.166 CPCC). Incomparecencias injustificadas a las audiencias del art.236 Código Civil=Desistimiento (arts.236 3° párr. C.Civil y 304 CPCC). Peculiaridad del desistimiento del art.236 del Código Civil. Doctrina legal. Justificación de las incomparecencias. Costas en el desistimiento: Valoración de las incomparecencias injustificadas
El problema del peculiar desistimiento del proceso de divorcio por presentación conjunta ha dado lugar a una sentencia solidamente fundada de la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y de Garantías en lo Penal de Necochea, dictada el 21/11/2006, en una causa  que ha transitado por andariveles procesales también peculiares. (Expte.N° 7525, caratulado “S., F. H. de G. c/G., F. A. s/Divorcio Vincular Tenencia y Régimen de Visita”)  
Emociones y proceso:
He de relatar brevemente la secuencia de actuaciones procesales de este proceso,  porque considero que su peculiaridad lo amerita. Aunque he de señalar que, lo que denomino “peculiaridad” denota el entramado de actos procesales y emociones, que caracteriza en general a los procesos de familia, tornando –en no pocos casos- difusos los contornos de sus etapas y complejizando de ese modo su trámite con elementos ajenos a una concepción aséptica del proceso
. 
En este caso, el juez de primera instancia fijó y tomó nuevas audiencias (art.236 del Código Civil), y decretó medidas cautelares (inhibición general de bienes y prohibición de innovar) con posterioridad al dictado de la sentencia en que había decretado el desistimiento del proceso -sustentado en las reiteradas incomparecencias de uno de los cónyuges (el esposo) a la primera audiencia de divorcio prevista en el art.236 del Código Civil. Ha de tenerse presente que aquella primera sentencia fue apelada por el esposo, que expuso agravios, y el recurso fue concedido en relación. 
Con posterioridad, se produce lo que el magistrado de la Cámara de Apelaciones Dr. Fabián Marcelo Loza califica como “una curiosas serie de acontecimientos”. En  el mismo proceso, los cónyuges peticionaron la fijación de nuevas audiencias: a la primera audiencia comparecieron ambos, a la segunda el esposo reitera su conducta  previa. La cónyuge solicita se lo intime a que manifieste su intención de continuar el proceso, “bajo apercibimiento de tenerlo para desistido ( art. 236 del código civil, su doctrina)”. El juez lo intima como se solicitó, ordena su notificación por cédula, y transcurridos cinco meses del auto de intimación declara el (segundo) desistimiento – que será apelado por el esposo, fundando nuevamente su apelación, aunque agregando otros argumentos. 
Actuaciones en exceso de competencia (art.166 del CPCC):

La Cámara resuelve que todas  actuaciones posteriores a la resolución que concedió el recurso de apelación en la primera oportunidad “han ocurrido en exceso de la competencia del a quo, y en tanto tales deben ser anuladas (art. 169 2ª parte CPCC)”.  Pues de conformidad con el art.166 del Código Procesal “pronunciada la sentencia, concluirá la competencia del juez respecto del objeto del juicio y no podrá sustituirla o modificarla”. 
En consecuencias,  dichas actuaciones deben ser anuladas, incluyendo las medidas cautelares dictadas. Con el dictado de la sentencia se produce –en palabras de Colombo
- la “extinción del poder de juzgar en la causa”, en virtud de lo que Fenocchietto
 denomina “principio de irretractabilidad de la sentencia” (“una vez pronunciado, el juez ya no podrá sustituir o modificar su decisión respecto de lo sustancial de ella”).
Incomparecencias injustificadas a las audiencias del art.236 Código Civil=Desistimiento (arts.236 3° párr. C.Civil y 304 CPCC). 
En los casos de los arts.205 y 215 del Código Civil, una vez presentada la demanda conjunta de separación personal o divorcio vincular, el juez llamará a los cónyuges a dos audiencias a las que “si las partes no comparecieran personalmente, el pedido no tendrá efecto alguno” (art.236 del Código Civil)

Con motivo de la nulidad de las actuaciones ocurridas en exceso de competencia, los agravios a considerar por la Cámara son aquellos presentados en oportunidad de la primera apelación (única que conserva validez). Entre los agravios a destacar, he de referirme a aquellos vinculados al desistimiento. Sostiene el recurrente que el art.236 del C.Civil no prevé el desistimiento, sino dejar sin efecto la petición; que  el desistimiento no es aplicable a este tipo de proceso; y que el desistimiento no se presume.
La Cámara, acompañada por la totalidad de la doctrina, “ve en la frase legal ‘no tendrá efecto alguno’ un desistimiento, pues tal carencia de efectos –en términos procesales- es lo que implica el desistimiento del proceso (art. 304 y su doctrina). 
Así, Belluscio
 entiende que la expresión “el pedido no tendrá efecto alguno” significa que se presume el desistimiento. Comparte esta interpretación Kielmanovich
, cuando afirma que “frente a la incomparecencia de una o ambas el pedido no tendrá efecto alguno, o lo que es lo mismo, se las tendrá por desistidas de la pretensión”
Por lo tanto, “aún cuando la ley civil no prevé en su letra un desistimiento, los efectos de la incomparecencia se igualan a dicho instituto procesal”.

Peculiaridad del desistimiento del art.236 del Código Civil:
Siguiendo a Cecchini
,  se pone de relieve la diferencia del desistimiento del proceso, regulado por el art.304 del CPCC, con el desistimiento del art.236 del Código Civil –diferencia que se torna relevante para resolver el caso. 
En efecto, en el desistimiento del proceso “clásico, ordinario u ortodoxo”, los códigos requieren  la aquiescencia de la otra parte, o bien, frente a su oposición, la no admisión del desistimiento y la consecuente prosecución de la causa. Pero en el caso del art.236 del Código Civil, “no cabe proseguir la tramitación, pues la pérdida de efectos impide el dictado de una sentencia que acoja lo pretendido al postular, pues el núcleo de la estructura procedimental está precisamente en la presencia de las partes en las audiencias (...)” 
En conclusión, se ha de afirmar como principio general  que el desistimiento no se presume,  salvo que la propia ley indique expresamente lo contrario – como ocurre con el art.236 del C.Civil.
Doctrina legal:
Otro argumento a tener en cuenta para dar sustento a la posibilidad de desistir del proceso en un divorcio vincular por presentación conjunta surge de la doctrina legal “cuando determina que el proceso no puede desistirse si se celebraron las dos audiencias que marca el referido art. 236 del cuerpo civil (SCBA Ac. 19.521 (sent. del 28-V-1974) ratificado en Ac. 81.531 (sent. del 10-08-2005)
”
Justificación de las incomparecencias:
Ante el agravio relacionado con la justificación de las inasistencias a las audiencias, resulta de interés destacar que dicha justificación requiere seriedad, es decir que, debe invocarse y acreditarse una “situación de una entidad análoga al  caso fortuito (art. 514 C.C.) pero además que posea una importancia similar a la que implica el proceso jurídico de divorcio”.
Costas: Valoración de las incomparecencias injustificadas
Finalmente, no ha de soslayarse el criterio adoptado para la imposición de costas. Fundando en el art.73 del CPCC sobre formas anormales de terminación del proceso (conciliación, transacción y desistimiento), la Cámara ha cargado las costas de ambas instancias al esposo, que  “con su indolencia injustificada ha provocado –a la postre- un inútil dispendio de los muy escasos recursos del Poder Judicial”.
1) Divorcio vincular contradictorio:
Como se ha anticipado, la articulación entre la caracterización de la injuria grave y la subsistencia o no del deber de fidelidad durante la separación de hecho ha dado lugar a dos fallos de especial interés, uno de ellos de la Sala 1ª.Cámara de Apelación Civil y Comercial de Mercedes, el otro de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín. 

Radica su interés –entre otros aspectos- en la riqueza argumental de las diversas posiciones adoptadas por los magistrados votantes (Dra. Maria Julia Zangroniz de Marcelli y  Dr. Emilio Armando Ibarlucia, de Mercedes, y  Dr. Dr.Juan J.Guardiola, de Junín). 

Las diferentes interpretaciones de las Cámaras sobre la subsistencia del deber de fidelidad cuando se ha interrumpido la vida en común espejan la situación reinante en la doctrina. Chechile
 observa con preocupación la cantidad de juicios en que se invoca esta situación y que los jueces deben resolver, a pesar de “la ausencia de normas que regulen esta hipótesis, o bien porque las pocas que la reglaron no han sido adecuadas ni  a las reformas legislativas, ni a los cambios sociales”. 
La carencia de estatuto legal, que regule la variedad de conflictos familiares que se suscitan en torno a la separación de hecho, sustenta las condiciones de posibilidad de una jurisprudencia oscilante, cuyos fallos contradictorios -que otorgan a unos lo que se niega a otros en similares circunstancias- atentan contra la seguridad jurídica: “[…] la ley orienta conductas y aleja incertidumbres y discordias al ofrecer a los ciudadanos expectativas claras, o sea, un destino previsible. Al mismo tiempo, cuando la norma elimina incertezas y dudas, afirma el principio de seguridad jurídica que se lesiona si las respuestas judiciales son disímiles frente a la misma situación conflictiva
”. 
1) Deber de fidelidad de los cónyuges (art.198 Código Civil). Definición de injurias graves. Evaluación de las circunstancias concretas de cada caso. Gravedad de la injuria: Elemento subjetivo. El incumplimiento del deber de fidelidad no configura injurias graves. Doctrina y jurisprudencia.
En la sentencia de la Sala 1ª.Cámara de Apelación Civil y Comercial de Mercedes mencionada previamente, dictada el 13/2/2007, en el Expte Nº 110.505, autos: “I. F. I.  C/  M., A. C.  S/  DIVORCIO VINCULAR Y SEPARACIÓN DE BIENES. En ella  110505, se resolvió hacer lugar a la demanda de divorcio basada en la causal de injurias graves y revocar la sentencia de primer grado , rechazando la reconvención basada en la misma causal. 
Deber de fidelidad de los cónyuges (art.198 Código Civil):
La Dra.Marcelli consideró que el deber de fidelidad del esposo (art.198 del Código Civil) subsistía después de la separación de hecho de los cónyuges, aclarando que cierto sector de la doctrina
 se pronunció negativamente respecto de dicha subsistencia si hubiese sentencia de separación personal –que no era el caso de autos. 
Definición de injurias graves:

Seguidamente a partir de la definición de injurias graves del Dr.Barraquero, como “toda vinculación afectiva de uno de los cónyuges con una persona del sexo opuesto, abarcando este concepto toda especie de actos intencionales, o no, ejecutados de palabra, por escrito, o por hechos que constituyan una ofensa para el cónyuge, ataquen su honor, su reputación, o su dignidad, hiriendo sus justas susceptibilidades”, afirmó que los hechos probados en la causa eran constitutivos de injurias graves.
Evaluación de las circunstancias concretas de cada caso

El Dr.Ibarlucía, cuyo voto hará mayoría, discrepa con su colega magistrada en  la interpretación de lo que habrá de entenderse por injuria grave; pues afirma que para analizar  si el incumplimiento del deber de fidelidad constituye  causal de injurias graves deben evaluarse las circunstancias concretas del caso, apreciando si  las conductas atribuidas a una  persona separada de hecho de su cónyuge pueden haber afectado los sentimientos de éste.
 
Remarca la trascendencia de efectuar distinciones precisas entre los casos, pues deben diferenciarse las situaciones en que la relación amorosa con otra persona luego de la separación de hecho puede constituir injurias graves, de aquellas en que la separación sin voluntad de unirse de ambos cónyuges  ha sido consentida y admitida, sin intención alguna de reconciliación. 

Gravedad de la injuria: Elemento subjetivo

Puntualiza que lo que caracteriza  a la injuria es el ingrediente subjetivo. “Es decir, cómo es vivido por el sujeto pasivo (injuriado) la conducta del sujeto activo   (injuriante).” 

Siguiendo a Zannoni
 destaca que la gravedad de la injuria se califica en función de circunstancias subjetivas, inherentes a las personas de los cónyuges, en su contexto familiar, social y cultural. 

“Las injurias graves como causal de divorcio no son un tipo objetivo. […]Además de la textura abierta e indeterminación del término, la ley expresamente prescribe que “para su apreciación el juez tomará en consideración la educación, posición social y demás circunstancias de hecho que puedan presentarse” (art.202 inc.4 C.Civil)

El incumplimiento del deber de fidelidad no configura injurias graves:

Haciendo hincapié en la atenta lectura de la causa y de los tiempos transcurridos, el Dr.Ibarlucía afirma que ninguna ofensa o menoscabo a la demandada-reconviniente puede haber producido la relación amorosa iniciada y mantenida por el actor luego de la separación de hecho sin voluntad de unirse por parte de ambos cónyuges. Idéntico criterio se propone para  la imputación de una conducta similar a la demandada.

En conclusión, el incumplimiento del deber de fidelidad queda excluido de los hechos configurativos de la causal de injurias graves, en el caso concreto.
Doctrina . Jurisprudencia
En el voto reseñado se invocó la doctrina
 que sostiene la inexistencia del deber de fidelidad luego de la separación personal, con fundamento en la expresa derogación por la ley 23.515 del art.71 bis de la ley 2393, que habilitaba al cónyuge declarado culpable en el divorcio a pedir la declaración de culpabilidad del inocente si éste incurría en adulterio, infidelidad o grave inconducta moral luego de la sentencia.
En esta línea de razonamiento, el Dr.Ibarlucía considera que habría de brindarse igual solución al caso de los cónyuges separados de hecho, cuando han manifestado claramente en juicio su irrevocable voluntad de divorciarse vincularmente. 

Agrega para reforzar su razonamiento que Zannoni ha interpretado que, si bien se carece de un estatuto legal para estas situaciones, la ley 23.515, al prever la separación de hecho como causa objetiva de divorcio, admite que ella, por sí misma, implica la quiebra del matrimonio, evidenciado por el cese de la cohabitación. Además el párr. 2° del art. 204 del C.Civil que admite la conversión en una causal subjetiva -al decir “que no hubiere dado causa a la separación”-  se refiere a las conductas anteriores y no a las que ocurran después del cese de la convivencia. Pues, por aplicación de la doctrina de los propios actos, la conducta de los cónyuges debe ser acorde con el principio de buena fe, y “si ambos cónyuges se dispensaron recíprocamente del deber de cohabitación, ninguno podrá en lo sucesivo invocar el abandono voluntario y malicioso del otro” 
Asimismo, merece mencionarse la cita de jurisprudencia que en los últimos tiempos se ha pronunciado en ese sentido
 y de doctrina coincidente
. 
1) Separación personal contradictoria: Causales de injurias graves, abandono y adulterio. Subsistencia del deber de fidelidad con posterioridad a la separación de hecho. Tesis realista. Jurisprudencia. Doctrina. Derecho comparado Improcedencia de la reparación del daño moral: tesis intermedia o criterio restrictivo.
Una postura diversa a la adoptada por la Sala Primera de la Cámara de Apelación Civil y Comercial de Mercedes es la de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín, en el fallo dictado el 27/2/2007 en el Expte. Nº 41.745 – “M., E. C. C/  J.,  A. L.  S/  Separación  Personal Contradictoria”. 

En la causa, si bien había quedado firme la sentencia de separación personal por culpa exclusiva del esposo por las causales  de  abandono  e injurias graves –por falta de agravios-,  el apelante  trajo a reexamen  la  cuestión del adulterio, fundando su disconformidad –no en la negación la relación concubinaria comprobada en autos y “admitida incluso recursivamente”- sino en la antigüedad de ese vínculo, circunstancia que carece de eficacia para que la  pretensión revocatoria sea acogida por la Cámara, dado que  no enerva “el subsistente  deber  de fidelidad.” 

Subsistencia del deber de fidelidad con posterioridad a la separación de hecho: 

En primer lugar, advierte el Dr.Juan J.Guardiola que lo que se halla en juego es la valoración del deber de fidelidad con posterioridad a la separación, “desde el punto de vista legal, muy diferente por  cierto  a la que se puede tener desde lo moral, social  o religioso, desde que son distintos sus criterios, concepciones y fines.” Desde esta perspectiva, argumenta que “el análisis de los  arts. 198, 210, 211 y 3574 del Código Civil reformados por la ley 23515 […] solo permite tenerlo por subsistente hasta tanto recaiga  sentencia judicial”. 

Aclara que, para alguna corriente doctrinaria  y  jurisprudencial, el deber de fidelidad subsiste hasta la sentencia judicial de divorcio  vincular,  por ser ésta “la única que disuelve el matrimonio, en  tanto  para  otra  basta la que decrete la separación personal”.  

Tesis realista. Jurisprudencia. Doctrina. Derecho comparado.

En contra de esta interpretación, se menciona  la “posición  que  se  autocalifica como realista, cuando ya no se encuentra latente la voluntad de unión de los esposos”.

Así Guillermo A. Borda, que en un principio afirmaba  que  la  simple  separación de hecho no eximia del deber de fidelidad cualquiera que fuera  el  tiempo transcurrido , con posterioridad  sostuvo que  luego  de  tres años de la separación - plazo después del  cual  se  puede  demandar  el  divorcio  y contraer nuevo matrimonio- el deber  de  fidelidad  no  puede considerarse  subsistente,  debiendo  concluirse agrega que la pretensión del cónyuge que pide que se lo declare culpable importa un ejercicio abusivo del derecho.

Se citan jurisprudencia y doctrina que adscriben a esta tesitura: CNCiv Sala J 12-9-97  publ.  en  ED  176-159; “con  un criterio más amplio, tenemos entre otros la opinión de la mayoría en el fallo  de  la  CNCiv  Sala M 12-6-92 publicado en LL 1993-E-15, el voto en minoría de la Dra. Highton en el  fallo citado de la CNCiv. Sala F 12-10-94 y la nota al mismo de Zannoni-Biscaro, al igual que la de la Dra. Ana Chechile (Ininvocabilidad del adulterio cometido luego de la separación de hecho como causal para solicitar el divorcio) en JA 2000-II- 449 y el Despacho A de la  Comisión II de las VI Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y Procesal celebradas en esta ciudad en octubre de 1994, que afirman la ininvocabilidad del incumplimiento de tal deber posterior a una separación de hecho acordada,  consentida  o  provocada  por quien lo alega.

Como sustento de la perspectiva adoptada en el fallo, se agrega que el régimen matrimonial de la ley 23.515 configura un “valladar insuperable” para las posturas realistas, pues la legislación nacional “lejos esta de contener una disposición similar a  la  del art. 82 inc. 1 parr. 2 del Cod. Civil de España modif. por ley del 7/7/81 en cuanto impide invocar las infidelidades posteriores a una separación  de hecho consentida por ambos o impuesta por quien la alega”.

Improcedencia de resarcimiento pecuniario por daño moral: Tesis intermedia o criterio restrictivo

En el mismo fallo, se resolvió la improcedencia de la reparación del daño moral ocasionado por el  cónyuge culpable como consecuencia de los hechos constitutivos de las causales de divorcio, por no haberse verificado en el caso los extremos para el resarcimiento Pues, la sola configuración de la causal de divorcio atribuible culpablemente a uno de los cónyuges no es suficiente por si sola para generar derecho a reparación del daño moral a favor del inocente (tesis intermedia o criterio restrictivo ).

Observa el Dr.Juan J.Guardiola en su voto que la indemnización por daño moral podría proceder en casos particulares, “cuando deriva de la lesión a derechos personalísimos y tenga una fuerza dañadora muy punzante –según expresión de Cifuentes)”. Por lo que el derecho a reparación provendría en dichas circunstancias, “no de su calidad de cónyuge, sino como cualquier persona afectada por un hecho ilícito”. 

Conforme a la tesitura expuesta, que ha de ser compartida por la mayoría, “el adulterio  posterior  a  la  separación,  el  irregular cumplimiento de su deber asistencial que pudiere advertirse e incluso su retiro del hogar conyugal […] calificado como  abandono por subsunción en la primer causal, tienen suficiente sanción al igual que reparación los perjuicios inferibles de tales situaciones que hubo de soportar la actora por medio de los institutos del  derecho de familia, concretamente la declaración de  culpabilidad en la separación con los efectos consiguientes, no justificando un adicional  resarcimiento  pecuniario (arts. 1078, 522, 499, 901 y 905 del CCivil; ver en  el mismo  sentido aunque con otros fundamentos negando reparación ante el adulterio durante la separación de hecho CNCiv Sala A JA 1998-III-365)”.

2) COMPETENCIA: Conflicto negativo de competencia (art.13 del CPCC). Competencia del juez del divorcio. Desplazamiento de la competencia: Forum conexitatis. Articulación del  principio de prevención con los principios de economía e inmediación. Improcedencia.

Conflicto negativo de competencia: art.13 del Código Procesal

En materia de competencia, resulta de especial interés la fundamentación de la resolución  de la Sala 1 de la Cámara de Apelaciones Civil y comercial de Azul, del 28/12/2006, en los autos caratulados “Torreño, Diego R. y González, Patricia E. s/ Homologación de  Convenio”, en los que dirime un conflicto negativo de competencia suscitado entre los Juzgados en lo Civil y Comercial nº 1 y 2 de Tandil. En primer lugar, el conflicto negativo de competencia queda planteado cuando el juez ante el que se interpone una demanda entiende que es incompetente y la remite a otro magistrado que, a su vez, entiende que tampoco él lo es. 
En el caso, el planteo de competencia negativa es opuesto por el titular del Juzgado Civil y Comercial Nº 1 invocando que los autos de divorcio vincular. “Torreño Diego c/ González Patricia s/ divorcio vincular contradictorio”, iniciados el 27/2/2006, quedaron radicados por sorteo ante el Juzgado a su cargo, pero deben tramitar ante el Juez que previno en el juicio de homologación de convenio de alimentos y régimen de visitas - “Torreño, Diego R. y González, Patricia E. s/ Homologación de  Convenio”- por razones de conexidad con estos autos. El magistrado titular  del Juzgado Civil y Comercial Nº 2 que había prevenido se declaró incompetente por considerar que el juicio de Divorcio debe continuar por ante el Juez natural.
La Sala 1 resuelve el conflicto de competencia entre los dos jueces declarando que el Juez del divorcio resulta competente para conocer en el caso, en virtud del art.6 inc.3 del CPCC, porque considera que en el caso concreto no resulta procedente hacer prevalecer el principio de prevención invocado.
Competencia del juez del divorcio:

Se señala en la resolución que “el art.6 inc. 3º del CPCC prescribe que es Juez competente en los alimentos y tenencia el Juez del divorcio.”
Advierten los magistrados que: “Si bien nuestro ordenamiento procesal no trata especialmente para estos casos la cuestión relativa del Juez que previno, la doctrina se ha inclinado por determinar que sin perjuicio del Juez que previno en las causas por alimentos y tenencia, éstas deben tramitarse por ante el Juez del divorcio.” 
Así, se ha plasmado en la reforma del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, cuyo art. 6º inc. 3ro. dispone que será juez competente: “En la exclusión del cónyuge, régimen de visitas, alimentos y litisexpensas, el del juicio del divorcio...- Si aquellos se hubiesen iniciado con anterioridad, pasarán a tramitar ante el juzgado donde quedare radicado el juicio de divorcio...”.
 En la misma línea interpretativa, Bossert
 considera que es aplicable el art. 6 inc. 3º del código procesal nacional “para los casos en que se iniciara el juicio de divorcio con posterioridad, toda vez que los alimentos son una ‘cuestión incidental“.
Desplazamiento de la competencia: Forum conexitatis
El principio de conexidad -invocado por el magistrado a cargo del Juzgado N°1- opera desplazando la competencia que ordinariamente pudiera corresponder, a fin de que se sustancien ante un mismo magistrado las causas vinculadas por analogía o convergencia, con las ventajas resultantes de la unidad de decisión.
En el caso, la razón que sustentaría el desplazamiento de la competencia radicaría en que el magistrado del Juzgado N°2 previno en las causas por alimentos y tenencia.

Articulación del  principio de prevención con los principios de economía e inmediación: 
Sin embargo, a partir de “un análisis pormenorizado” de cada caso en particular, en las cuestiones de familia se admite el desplazamiento de la competencia cuando el juez que previno –en virtud de los principios de economía e inmediación- ha tenido  “conocimiento directo” de las “partes y especialmente de los menores (vrb. Cuando ha habido audiencias, pericias)”.
Por ello, teniendo en cuenta “los pasos procesales del juicio de homologación de convenio de alimentos y tenencia, en los que no ha habido una intervención activa de los menores”, la Sala consideró que “no sería procedente hacer prevalecer el principio de prevención”. Observa también que la providencia de homologación fue notificada a las partes en abril de 2004, “no constando otros pasos procesales posteriores”.
En consecuencia, se resuelve el conflicto declarando que  el titular del Juzgado Civil y Comercial nº 1 de Tandil resulta competente para entender en el juicio de divorcio, con sustento en el art.6 inc.3 del CPCC. 

3) REGIMEN MATRIMONIAL (o régimen patrimonial del matrimonio): Nociones previas sobre régimen matrimonial argentino. Administración separada de los bienes de los cónyuges y separación de responsabilidades. Pasivo de la sociedad conyugal: principio general y alcance. Prueba del origen y administración de los bienes.

En el ámbito de los efectos patrimoniales del matrimonio, el fallo dictado el 6/10/2006 por la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Dolores en la causa nº 84.771, caratulada  “Díaz, María Cristina   s/Pequeña Quiebra s/ Incidente de realización de bienes”   se revocó la providencia apelada  por el ex cónyuge de la fallida, ordenándose la reducción al 50% de los bienes gananciales que habían sido incluidos en el acervo concursal –sometido a subasta. Por sentencia de divorcio, la sociedad conyugal se había disuelto con anterioridad a la declaración de quiebra.
La oposición a la venta total y la reducción al 50% de los bienes gananciales a subastarse prosperaron, porque se acreditó con los certificados de dominio correspondientes que la adquisición de dichos bienes había sido realizada en forma conjunta por los cónyuges, no habiéndose invocado ni demostrado que ellos hubiesen sido de administración exclusiva de la fallida
Nociones previas sobre  el régimen matrimonial argentino (o régimen patrimonial del matrimonio): 

A fin de enmarcar adecuadamente la reseña del fallo, he referirme sucintamente a algunas distinciones generales útiles para caracterizar seguidamente con precisión el régimen matrimonial argentino vigente

En primer lugar, se distinguen diversos tipos de comunidad:

a) Según la extensión de la masa común

a. Comunidad universal

b. Comunidad restringida

i. Muebles y ganancias

ii. Ganancias
b) Según quien ejerza la gestión o administración de los bienes durante el matrimonio

a. Comunidad de administración marital

b. Comunidad de administración separada

c. Comunidad de administración conjunta

d. Comunidad de administración indistinta

Comunidad: Lo que caracteriza al régimen de comunidad es la formación de una masa común partible -  masa de bienes que se dividirán entre los cónyuges o sus sucesores a la disolución.

Se presenta en diversas formas:

a) según la extensión de la masa común partible:

a. Universal: comprende todos los bienes que tienen los esposos a la disolución.

b. Restringida: la masa común se forma con una parte de los bienes de cónyuges, en tanto que otros continúan formando parte de su propiedad personal. Hay 3 masas de bienes: propios del marido, propios de la mujer y comunes o gananciales

Tipos de la comunidad restringida: 

i. Comunidad de muebles y ganancias

ii. Comunidad de ganancias (art.1224 Código Civil):

Masa común partible formada por todos los bienes adquiridos después del matrimonio a título oneroso, excepto los que sean  por causa o título anterior al matrimonio, por permuta con un bien propio, con el producto de su venta o con dinero propio (gananciales).

Los bienes propios son los llevados al matrimonio y los adquiridos después a título gratuito, por título o derecho anterior al matrimonio, por permuta con un bien propio o con el producto de su venta o con dinero propio.

En este punto cabe destacar que nuestro Código adhiere al sistema de calificación única, lo que significa que:

1. Un bien no puede tener al mismo tiempo el carácter de propio y de ganancial aunque haya sido adquirido con fondos provenientes de ambas masas de bienes.

2. Existen reglas para determinar qué carácter tendrá y la forma en que se recompensará a la otra masa de bienes que ha aportado el resto de los fondos con que fue adquirido;

3. Por lo tanto, los bienes serán propios o gananciales, pero nunca reunir simultáneamente ambos caracteres (calificación dual).

4. Lo que no significa que no puedan existir bienes adquiridos a nombre de ambos cónyuges, y en este aspectos habrá de determinarse la naturaleza de los fondos que cada esposo ha aplicado para concretar la adquisición.

Entonces, podrá haber bienes en condominio entre los cónyuges en los que ambos hayan efectuado su aporte con fondos propios, que uno de ellos aporte fondos gananciales y el otro dinero propio o bien que los dos esposos hayan ingresado dinero ganancial de su administración.

b)  Según quien ejerza la gestión o administración de los bienes durante el matrimonio

a.    Comunidad de administración marital

b.   Comunidad de administración separada

c. Comunidad de administración conjunta

d. Comunidad de administración indistinta

El régimen matrimonial argentino es de comunidad restringida (comunidad de ganancias) de administración o gestión separada. 

Administración separada de los bienes de los cónyuges y separación de responsabilidades:
Entonces, en el régimen matrimonial (o régimen patrimonial del matrimonio) vigente, el principio establecido por la ley 17711, al reformar los arts. 1276 y 1277 CCiv., en materia de gestión de los bienes de los cónyuges, es el de gestión separada, conforme al cual cada cónyuge tiene la libre administración y disposición de sus bienes propios y de los gananciales por él adquiridos; infiriéndose de ello que uno u otro esposo está facultado para contraer obligaciones libremente, sin el concurso de la voluntad del otro.

Obsérvese que Belluscio señala con acierto que se trata de un régimen de gestión separada no puro; es decir, con tendencia hacia la gestión conjunta en virtud de las limitaciones al principio explicitado que le impone el art. 1277 CCiv., al requerirse el "consentimiento"
 (conformidad o asentimiento) del otro cónyuge para la realización de aquellos actos de disposición de significativa trascendencia patrimonial 
Pasivo de la sociedad conyugal: Principio general. Alcance
Principio general: Respecto del pasivo de la sociedad conyugal, durante la vigencia de la sociedad conyugal, cada cónyuge responde por las deudas que contrae con los bienes −propios o gananciales− de su titularidad (art.5 ley 11357).
En la sentencia reseñada, que remite a lo ya dicho en una causa anterior, se afirma que: “los bienes propios de un cónyuge y los gananciales que el mismo adquiera no responden por las deudas del otro; también […] si los bienes -aún gananciales- fueron adquiridos por el uno que es su administrador, el otro cónyuge no puede oponerse a la venta total de los mismos, decretada judicialmente, invocando para ello el art. 5 de la Ley 11.357”
 
Agrega que: “En el régimen de los bienes gananciales de la sociedad conyugal existen dos patrimonios separados, los que adquiere y administra el esposo, y los que adquiere y administra la cónyuge. En principio ninguno  responde por las deudas contraídas por el otro; pero para ello se debe acreditar el origen y administración de los bienes en cuestión (arg. arts. 1261, 1272, 1276 y conc. del C.C.)”.
En este punto ha de tenerse presente el alcance del principio general: Pues el art. 6 de la ley 11357 determina el límite del principio general del art. 5, al hacer responsable al cónyuge que no contrajo la obligación −aunque solamente con los frutos de sus bienes propios o gananciales (en ningún caso puede afectarse el capital) − cuando aquélla ha sido contraída para hacer frente a las necesidades del hogar.

Por ello la jurisprudencia –ya reseñada en anterior oportunidad
 ha afirmado que: Dado que el esposo que no contrajo la deuda sólo responde excepcionalmente, "el principio es la separación de responsabilidades, lo que es coherente con el sistema de gestión separada consagrado en nuestro Código Civil a partir de la reforma de la ley 17711”.

Prueba del origen y administración de los bienes:
Advierte el Dr.  Gómez Ilari, en su voto que hará mayoría,  que “para que prospere la oposición a la venta de los bienes gananciales se debe probar que fueron adquiridos por el peticionante y son administrados por él; o eventualmente, para evitar la venta total y subastarse sólo el 50% de los bienes, demostrar que la adquisición fue realizada en forma conjunta por los cónyuges”
 
En el caso, con los certificados de dominio correspondientes se  probó que ambos cónyuges eran “titulares dominiales de los bienes en cuestión. No se trata sólo de bienes gananciales, es decir adquiridos durante la existencia de la sociedad conyugal, sino de bienes adquiridos por ambos cónyuges en forma conjunta”. Además, no se invocó ni se demostró que dichos bienes “fueran de administración exclusiva de la fallida”. En consecuencia prosperó la oposición planteada por el ex cónyuge.
4) AMPARO. Regla amplia de competencia. Proceso de amparo ante los Tribunales de Familia (art.4 de la ley 7166 y 20.2. de la Constitución bonaerense). Recurso de apelación ante la Cámara de Apelaciones (art.18 y 19 de la ley 7166) Improcedencia de la sustitución por el recurso de reconsideración (art.852 CPCC). Fundamentación.
La regla amplia de competencia en el amparo, según la cual `cualquier juez' (art. 20.2 Constitución bonaerense) `de primera instancia' (art. 4 Ley 7166 Amparo provincial) se halla habilitado para conocer y decidir en el ámbito de la acción de amparo, sin que quepa efectuar distinción alguna en razón de la materia ni función de la índole del tribunal al que le toque intervenir, ha generado frecuentes planteos recursivos ante los tribunales de familia bonaerenses de instancia única, cuyo origen radica en que el proceso especial previsto para el fuero de familia en el Libro VIII del Código Procesal provincial no contempla el recurso de apelación, sino el de reconsideración que debe ser resuelto por el Tribunal en pleno (art.852 CPCC)

En este marco, la Sala 2ª. de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Mar del Plata, el 12/2/2007, en el expediente caratulado “Cabrelli, Orlando v. OSPRERA“,  resuelve que: La Cámara de Apelaciones tiene competencia en grado de apelación respecto de los procesos de amparo que tramiten ante los tribunales de familia. 

En el caso concreto, la Cámara intervino ante la queja interpuesta por el demandado, que alegó la denegación del recurso de apelación interpuesto contra una medida anticipatoria  dictada por el Tribunal de Familia N° 1 en el proceso de amparo. 

Fundamentos de la resolución del Tribunal de Familia:

El Tribunal de Familia había dispuesto la inadmisibilidad de la apelación, porque el recurso de apelación intentado "no existe" en el fuero de familia. En consecuencia, consideró que correspondía imprimirle el trámite de la reconsideración previsto en el art. 852 CPCC. 

Fundamentación del agravio:

Cabe destacar que el agravio se sustenta en la denegación de la apelación por parte del Tribunal de Familia, violando la ley  7166 -que reglamenta el procedimiento para la acción de amparo en la provincia de Buenos Aires- y  la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), que establece la doble instancia.

Fundamentación del fallo de la Cámara:

La Sala 2ª.  consideró que el recurso de apelación resulta extraño en el fuero de familia (tribunales colegiados de instancia única) solamente para las causas cuya competencia le ha sido asignada en el art.827 del CPCC regidas por las normas procesales del Libro VIII del CPCC; pero el procedimiento especial de familia no se aplica en las causas “que transitan el carril de la garantía constitucional del amparo (arts. 1, 4, 10, 18 y concs. ley 7166)”


Así, en los arts.18 y 19 de  la ley 7166 se reconoce el recurso de apelación contra determinados actos procesales "dictados por juzgados o tribunales de primera instancia", siendo el órgano competente para conocer en ese recurso la Cámara de Apelación respectiva de la misma jurisdicción.

La doctrina de las causas B.67530, “Maciel”, resolución del 11/2/2004, y B.66059, “Bonetti”, resolución del 16/6/2004,  de la Suprema Corte de Justicia provincial, consagra la amplitud de competencia,  sustentada en los arts.20.2 de la Constitución provincial y 4 de la ley 7166: “cualquier juez” (art.20.2 de la Constitución provincial) “de primera instancia” (art.4 de la ley 7166) resulta habilitado para conocer y decidir en el ámbito de la acción de amparo sin que quepa efectuar distinción alguna en razón de la materia ni en función de la índole del tribunal al que le toque intervenir.
En la misma línea interpretativa, se citan la Resolución 1358/2006 –a la que nos hemos referido con anterioridad en nuestra revista
-  y su ampliatoria 1794/06 mediante el sistema INFOREC,  emanadas de la Suprema Corte en las que se reitera la dotrina de “Maciel” y “Bonetti” sobre la amplitud de competencia, para poner  fin a los reiterados planteos de incompetencia que soslayaban la letra del art. 20.2 de la  Constitución de Buenos Aires.
 

Asimismo, la Cámara invoca en su argumentación que si se priva a la parte de un medio de impugnación expresamente previsto para el amparo (art.18 de la ley 7166) para sustituirlo por la reconsideración ante el tribunal de familia en pleno (art.852 CPCC), se afecta el debido proceso por violación de la garantía procesal de la doble instancia. (arts. 18 y 75 inc. 22 Constitución Nacional;  8 y 25 Convención Americana de Derechos Humanos,  11 y 15 Constitución de la Provincia de Buenos Aires y Fallos 310:1162, 311: 264; 318:1711, entre otros).

Finalmente, argumentando por analogía con los procesos de amparo radicados ante el fuero laboral, la Cámara  cita el Ac. 95801, "Illanes", del 20/9/2006, de la casación provincial: "no habiéndose excluido a los tribunales del trabajo como órganos competentes para conocer de la acción de amparo, sus resoluciones son susceptibles de recurso de apelación por ante la Cámara de su jurisdicción, por lo que deviene improcedente la interposición de vías extraordinarias contra la decisión del tribunal del trabajo que dictó la resolución que los motivó".
Con base en esta fundamentación, la Cámara de Apelaciones tiene competencia en grado de apelación respecto de los procesos de amparo que tramiten ante los tribunales de familia. 

� Si bien para algunos autores –entre ellos Belluscio- 205 y 215 del Código Civil han consagrado la “separación personal por mutuo consentimiento” y el “divorcio vincular por mutuo consentimiento” respectivamente,  este entendimiento no es compartido pacíficamente por alguna doctrina. Así Lagomarsino y otros autores denominan a estas instituciones “separación personal por presentación conjunta” y “divorcio vincular por presentación conjunta”, considerando que el mutuo consentimiento implica la falta de alegación de otra causa que no sea el común acuerdo de separarse o divorciarse. La exigencia legal de que existan causas graves que hagan imposible la vida en común tornaría incorrecta la expresión “mutuo consentimiento”, cuya utilización sería correcta en aquellos regimenes en los que es suficiente el mero acuerdo de los cónyuges. 


� LNBA 2005-3-404 - Tribunal de Familia n. 3 de Lomas de Zamora, "M. de R., A. M. y R., J. A. s/divorcio (art. 215 CCiv.)" dictó un pronunciamiento a favor de la validez  del convenio, suscripto por los


cónyuges antes de la presentación del escrito judicial que peticiona el divorcio por presentación


conjunta pero en el marco de éste y  agregados al expediente con posterioridad a la sentencia que acoge la pretensión”- Sup. Corte Just. Mendoza, sala 1ª, 21/10/996, JA 1997−II−619  Sup. Corte Just. Mendoza, sala 1ª, 21/10/1996, "P., A. y S., D. F.", JA 1997−II−619 . Con nota de María J. Méndez Costa. El juez de primera instancia había anulado el convenio suscripto con anterioridad a la demanda de divorcio por presentación conjunta e incluido en el expediente después de dictada la sentencia de divorcio; la Cámara de Apelaciones entendió que el art. 236 CCiv. no prescribe la exigencia de elevación del convenio al juez antes de la sentencia, sino que se trata de una facultad. 


� Minow, Martha,  “Institutions and Emotion” en The passions of law, editado por Susan A.Bandes, New York University Press, New York and London, pág.274. En esta antología se trata el rol de las emociones en el derecho. Reúne artículos de Martha C.Nussbaum, Dan M.Kahan, Toni M.Massaro, Robert C.Salomon, Jeffrie G.Murphy, Austin Sarat, Danielle S.Allen, Cheshire Calhoun, William Ian Miller, Martha Minow, John Deigh, Richard A.Posner y Samuel H.Pillsbury.


� Citado en el voto del Dr. Fabián Marcelo Loiza: Colombo, Código Procesal Civil y Comercial de la Nación Anotado y comentado, T. 1, Abeledo Perrot, Bs. As., 1969


� Idem anterior: Fenocchietto, Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires , Ed.Astrea, 4ª.edición, p. 223


� Ídem anterior: Belluscio, Manual de Derecho de Familia, T. 1, p. 424, Depalma, 1989


� Ídem anterior: Kielmanovich, Procesos de Familia,  Documento Lexis Nº 2002/002370 y también reiterado en  Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, Documento Lexis Nº 8008/003045.


� Ídem anterior. Cecchini, Francisco,  “Algunas vicisitudes procesales en el juicio por divorcio o separación personal en el sistema remedio” en Revista de Derecho Procesal, 2002-1, Derecho Procesal de Familia, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2002, pág. , p. 94.


� LNBA 2005−6−718


� Chechile, Ana María, La separación de hecho entre cónyuges en el Derecho Civil Argentino, con Prólogo de Cecilia P.Grosman, LexisNexis, Buenos Aires, 2006, pág.273.


� Del prólogo de nuestra querida profesora y guía Cecilia P.Grosman a la obra de Ana María Chechile sobre La separación de hecho entre cónyuges en el derecho civil argentino, publicada por LexisNexis Argentina, 2006, pág.XXII


� Citado por la Dra.Marcelli en su voto: Belluscio -Zannoni, T. 7, págs. 782/783 y jurisprudencia que cita


� Siguiendo el concepto de "injurias graves" como causal de divorcio del fallo de la C. Civ. 1ª de la Capital Federal, en el que el Dr. Barraquero sostiene que las injurias graves se configuran por "toda especie de actos, intencionales o no, ejecutados de palabra, por escrito o por hechos, que constituyan una ofensa para el esposo,


ataquen su honor, su reputación o su dignidad, hiriendo sus justas susceptibilidades".


� Cita del magistrado: Zannoni,  Derecho de Familia”, T. 2, Astrea, Bs. As., 2002, pág..84


� Idem anterior. Belluscio-Zannoni, Cód. Civil Com., T. 7, Astrea, 1998, p. 783; Zannoni, ob.cit., T. 1, pág.429


� Ídem anterior: CN Civ., Sala C del 21/08/90, con voto del Dr. Cifuentes (LL 1990-D-543); CN Civ., Sala M del 18/06/92, LL 1993-E-15, comentado por Beatriz  Biscaro; disidencia de la Dra. Highton de Nolasco al fallo de la CN Civ., Sala F del 12/10/94, JA 1995-III-350; T.S.J. de Cordoba, 1/09/00, LL on line; C. Civil de Formosa, 26/05/95, LL on line.


� Ídem anterior: Además de Zannoni: Ana M. Chechile, "Deber de fidelidad y separación de hecho" JA, 1997-IV-881;  Biscaro, Beatriz y García de Ghiglino, Silvia, "Derechos y deberes de los cónyuges", JA 1998-IV-903 y Zannoni- "Valoración de la conducta de los cónyuges después de la separación de hecho", JA, 1995-III-355


� Bossert, Gustavo A.,  Régimen Jurídico de los alimentos,  Astrea, Bs.As, 1993, pág. 316 y ss.


� Adviértase que la palabra "consentimiento" ha sido pasible de objeciones, porque desde el


punto de vista jurídico el consentimiento es un elemento de los contratos que proviene de las


partes. En consecuencia, se ha preferido la palabra "asentimiento" como conformidad del tercero


que no es parte.


� SCBA. Ac. 37.796, 16-5-87


� LNBA 2006-5-585 (voto del Dr.Sosa)


� Cita del fallo: Belluscio-Zannoni, "Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado", t, 6, p. 152, nº 3 y sig. y p. 157, nº 6.


�  LNBA 2006-8-394





